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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco. 
	
VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 05906/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, a la solicitud de acceso a la información pública 00055/DIFTEPOTZO/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
	
[bookmark: _heading=h.k24jwvq5eofd]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.cbwyepejsvpz]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Se solicita el manual de organización, las reglas de operación y/o cualquier otro documento oficial en el que se especifique que es sipinna Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), el cual, tiene como propósito fortalecer las políticas públicas orientadas a garantizar los derechos, la protección y el desarrollo de la infancia y adolescencia en nuestro municipio. En el cual la presidenta fue parte integrante de la instalación de este sistema”. (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.zhge25lkwlal]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.5ggcaxftfv42]Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización del documento siguiente: 

i) Oficio número SMDIF/UTAIP/167/2025, del veinticinco de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual precisó lo siguiente: 

“…
 Con fundamento legal en el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento que después de una revisión detallada de su solicitud, se informa que el Sistema Municipal Dif de Tepotzotlán, es incompetente para atenderla, ya que no se cuenta con información relativa a lo solicitado; haciendo mención que la solicitud puede ser reingresada al Sujeto Obligado "H. Ayuntamiento de Tepotzotlán".
…”

[bookmark: _heading=h.blmkewxfzg3]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado (ya que, si bien se registró el veinticuatro de mayo de dos mil veinticinco, también es que fue inhábil), en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Nos actas impugnados son la negativa de la respuesta a la solicitud de información La falta de trámite que debió de haber realizado la titular de transparencia al área correspondiente así como la falta de informarle a la titular del sujeto obligado sea cual fuere la respuesta a la solicitud Por último la falta de fundamentación en la cual la titular de la unidad de transparencia no entrega el expediente completo desde el inicio de la solicitud envío de la solicitud al área correspondiente y la respuesta del área en la que en caso de que el área no cuente con dicha información, debió haber dado respuesta la señora María dolores Zuppa Villegas titular del sujeto obligado a fin de tener la prueba documental para que la titular de transparencia los Fabiola Guerrero Pérez pudiera haber girado el oficio recibido. Por lo tanto someto a su consideración de los comisionados ponentes del infoem a fin de que estudien este caso en particular dado que si bien es cierto que son ustedes los que dan certeza jurídica y son el ente regulador de la transparencia de todos los sujetos obligados, se vele por mis derechos humanos y fundamentales a fin de que a ustedes les sea entregado a dicha información qué servirá como prueba documental para emitir la respuesta o en su defecto se dé respuesta oportuna de dicha información dado que entre los las funciones de la presidenta del dif están prescritas en el manual que solicite mismo que se encuentra como anexo en su nombramiento, en la convocatoria a dicha comisión edilicia y así también en el acta respectiva de la sesión de integración. Por lo tanto valoro que el sujeto obligado sí es competente para conocer y dar trámite a mi solicitud y que ya obran en sus archivos” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Con fundamento en lo previsto en la constitución política de los Estados Unidos mexicanos a sus artículos 6 y 7 así como en la particular del Estado de México, se le hace el conocimiento al informe que el sujeto obligado fue omiso en entregar la solicitud de información. Si bien es cierto que se recibe una respuesta por parte de la titular de transparencia también lo es que existe una falta de trámite de esta solicitud dado que en la respuesta no anexa el oficio donde ella se da el conocimiento a la presidenta esta solicitud. También se hace del conocimiento que la presidenta honorífica del dif es miembro integrante de una comisión edilicia de la administración pública y al ser miembro integrante de esta comisión disciplina a la presidenta se le notifica mediante oficio las convocatorias y los acuerdos que toma dicha comisión Que ella misma preside. Así también se le hace del conocimiento al infame que la presidenta honorífica del María dolores upa Villegas es miembro integrante del programa sipina y de igual forma a ella se le entregó sus anexos el manual de organización por lo tanto el área a la que corresponde dar respuesta es la oficina de presidencia del DIF más no así a la unidad de transparencia ya que transparencia no conoce esa información que de acuerdo a los lineamientos de la comisión edilicia de cipiño la presidenta ya tienen sus manos el manual que se solicitó en la presente solicitud de información Por otro lado hago del conocimiento del instituto de transparencia que la titular de transparencia se toma atribuciones individuales y no así en conjunto como sujeto obligado y tampoco informándole a su titular del sujeto obligado que como es de conocerse en la plataforma de transparencia la presidenta es su jefa inmediata directa La falta de conocimientos de la titular de transparencia y la nula experiencia que tiene al manejar un área como titular ha provocado qué los Fabiola Guerrero Pérez no conozca las leyes y mucho menos el procedimiento exacto para dar contestación a una solicitud de información por lo que también el acto impugnado es la falta de trámite a la solicitud de información así mismo suponiendo que fuera el caso en el que existiera en competencia, la titular de la unidad de transparencia debe poner a disposición el oficio de en el que turnó la solicitud al área que debió de haber dado respuesta. Por lo anterior con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México en municipios todo servidor público debe documentar los actos derivados de sus funciones por ello se hace del conocimiento del infoem que dicha solicitud de una vez que fue presidida la titular de transparencia sí debe de turnar mi solicitud al área correspondiente por lo anterior así existe dicho documento en sus archivos el cual debe anexar además del anexo que viene como respuesta también el oficio en el que se le turnó a la presidenta así como también el acuse de recibido en el que se le informa a la titular que ya se brindó respuesta a la solicitud a fin de que la titular del sujeto obligado esté enterada de la competencia o incompetencia. Por lo tanto a petición de mi parte solicito al informe nuevamente se revise la información y en su momento se solicite todo el expediente completo que derivó de esta solicitud incluyendo los oficios de turno o en su defecto se le perciba y se levanta el procedimiento conforme a derecho a la titular de la unidad de transparencia los Luz Fabiola Guerrero Pérez, por dicha omisión.” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.22v5qlabbxei]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _heading=h.9ivtvuy02oag]a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticuatro de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente  05906/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.bouxvg77pet1]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _heading=h.ngkx1wqm8fmj]c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos 

d) Ampliación de plazo para resolver. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el diecinueve del mismo mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

[bookmark: _heading=h.tlvyewxbqvi]e) Cierre de instrucción. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.erly31t3xkpa]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.hnbtw0o6m7bx]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.4lcxuqqhk6c0]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega declaración de incompetencia por el sujeto obligado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.xthpvbe8iu2v]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió el Manual de Organización, reglas de operación y/o cualquier otro documento oficial, en el que se especifique qué es el SIPINNA (Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes), al veinte de mayo de dos mil veinticinco.  

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Unidad de Transparencia precisó la incompetencia del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán para atender la solicitud, ya que no contaba con la información relativa a lo solicitado y orientó a la persona Particular a dirigir la solicitud al Ayuntamiento de Tepotzotlán; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la incompetencia, al precisar que cuenta con la información y la falta de trámite a su solicitud, lo cual  actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción IV, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en manifestarse. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.ooytgvaqyq8l]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.gf8195odfb7w]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado; para lo cual, en un principio es necesario aclarar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el Manual de Organización, reglas de operación y/o cualquier otro documento oficial, en el que se especifique qué es el SIPINNA (Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes), al veinte de mayo de dos mil veinticinco.  

En ese contexto, en respuesta el Sujeto Obligado precisó que era incompetente para conocer 
de la solicitud de información, al señalar que no cuenta con la información solicitada y dirigió 
a la persona Particular al Ayuntamiento de Tepotzotlán.

Al respecto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud. Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/013/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida, por lo cual, es oportuno traer a colación el artículo 1o de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tiene por objeto crear y regular la integración, organización, y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con la responsabilidad de garantizar la protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido vulnerados. 

Al respecto, los artículos 125, fracción IX y 136 de la Ley General referida, precisan que, para asegurar la adecuada protección, el Sistema Nacional de Protección Integral deberá asegurar la colaboración y coordinación entre la federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y para tal efecto, en cada entidad federativa se creará e instalará un Sistema Local de Protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, conformado por las dependencias y entidades de las administraciones locales vinculadas con la protección de estos derechos, mismos que se articularán con el Sistema Nacional de Protección Integral a través de sus respectivas Secretarías Ejecutivas. 

Sobre lo anterior, el artículo 102 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, precisa que en cada municipio se creará un Sistema Municipal de Protección y vigilancia de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes que se coordinará con el Sistema Estatal, y estarán integrados de la siguiente manera: 

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. El Secretario del Ayuntamiento, quien será el Secretario Ejecutivo; 
III. Los titulares de área, vinculadas en materia de Derechos de las niñas, Niños y Adolescentes; 
IV. Defensor Municipal de Derechos Humanos; 
V. Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;
VI. Podrán ser invitados: 
a) Las organizaciones de la sociedad civil;
b) Las niñas, niños, y adolescentes integrantes, de la Red Municipal de Difusores de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

Además, el artículo 7 del Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, establece que una de las obligaciones de los Sistemas Locales, deberán difundir en formatos accesibles, el marco jurídico local , nacional e internacional y protocolos específicos de protección en materia de protección de sus derechos, los derechos de niños, niñas y adolescentes y las formas  de protección, los mecanismos de consulta y participación con niñas, niños y adolescentes, y los mecanismos de participación con los sectores público, social y privado. 

Lo anterior toma relevancia, pues este Instituto localizó  una nota informativa en la red social Facebook (consultado en la liga electrónica https://www.facebook.com/SemanarioElCoralillo/posts/tepotzotl%C3%A1n-fortalece-los-derechos-de-la-ni%C3%B1ez-con-la-creaci%C3%B3n-del-sipinna-munic/1034614335366839/), en el que se logró vislumbrar la estructura del SIPINNA de Tepotzotlán, tal como se muestra a continuación:  
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Asimismo, se localizó el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo, del Ayuntamiento de Tepotzotlán celebrada el catorce de marzo de dos mil veinticinco, en los que se logró vislumbrar a la Presidenta Honorífica del Sistema Municipal DIF Tepotzotlán y la Procuradora Municipal de Protección de Niñas Niños y Adolescentes del sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, como integrantes del SIPINNA Municipal, tal como se muestra a continuación: 

[image: ]
…
[image: Carta

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]


Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán es competente para conocer sobre la información relacionada con el Manual de Organización, las reglas de operación y/o cualquier otro documento oficial del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), por lo que, se considera que el Sujeto Obligado si cuenta con competencia para conocer de lo peticionado, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.
Conforme a lo anterior, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Presidencia del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán y la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal DIP de Tepotzotlán, a efecto de que proporcione la información previamente referida 

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo cual, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar la información tal y como obre en sus archivos.
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar el Manual de Organización, reglas de operación y/o cualquier otro documento oficial, en el que se especifique qué es el SIPINNA (Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes), al veinte de mayo de dos mil veinticinco.  

Finalmente, este Instituto no advierte que la información que da cuenta de lo solicitado contenga información susceptible de clasificarse, al tratarse del marco legal del SIPINNA, por lo que deberá hacer la entrega en versión íntegra. 

[bookmark: _heading=h.i9jy57jhzjlb]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00055/DIFTEPOTZO/IP/2025, a efecto de que entregue, la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón pues el Sujeto Obligado es competente para conocer sobre el requerimiento de información, por lo que deberá hacer entrega de la información. Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.e2c3iugzovt6]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, a la solicitud de información 00055/DIFTEPOTZO/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al veinte de mayo de dos mil veinticinco, lo siguiente:

· El Manual de Organización, reglas de operación o cualquier documento que establezca que es el Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Tepotzotlán (SIPINNA).

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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TEPOTZOTLAN FORTALECE LOS DERECHOS DE LA NIREZ CON LA CREACION DEL SIPINNA
MUNICIPAL

TEPOTZOTLAN, Méx.- En la novena sesién extraordinaria de cabildo, el presidente municipal por
Ministerio de Ley, Juventino Lozano Vargas, encabez6 I aprobacién de la integracion del Sistema
Municipal de Proteccion Integral de los Derechos de Nifas, Nifios y Adolescentes (SIPINNA) en
Tepotzotlan. Este sistema, que tiene como objetivo garantizar el ejercicio de los derechos de la nifez y
adolescencia, es parte fundamental del compromiso de la administracion para proteger a los sectores
més vulnerables de la poblacion.

EI SIPINNA Tepotzotian estaré conformado por ediles y funcionarios del gobiemo municipal, quienes
trabajarén de manera coordinada con organizaciones de la sociedad civily Ia comunidad en general,
para garantizar la atencion integral a nifis, nifios y adolescentes.

Durante su intervencion, Juventino Lozano destacé que este sistema busca coordinar esfuerzos
interinstitucionales para alcanzar metas como la atencion integral a la nifiez, fortalecer los
mecanismos de proteccién contra la violencia, maltrato y discriminacion, y fomentar la participacion
activa de los menores en su desarrollo como ciudadanos plenos.

Este esfuerzo es fundamental para asegurar que nuestros nifios y adolescentes tengan una vida libre
de violencia y tengan acceso a un desarrollo pleno en un ambiente seguro. EI SIPINNA permitirs
establecer politicas piblicas concretas para garantizar y cumplir los derechos de la nifiez en nuestro
municipio, expres6 el presidente municipal.

EI SIPINNA tiene como principales objetivos asegurar que todos los menores tengan una vida libre de
violencia, protegerlos en el entoro digital, restablecer sus derechos cuando sean vulnerados y
‘asegurar que sus derechos sean respetados y promovidos en todas las dreas de su vida. Asimismo, el
sistema se encargaré de articular politicas y programas para la niiez y adolescencia, vinculando a
todos los sectores y 6rdenes gubernamentales,

La estructura del SIPINNA en Tepotzotian quedd conformada de la siguiente manera, como
Presidente: Juventino Lozano Vargas, presidente municipal por Ministerio de Ley: Secretario Ejecutivo:
Ulises Rangel Baca, Secretario del Ayuntamiento, y vocales Maria Dolores Zuppa Villegas, Presidenta
honorifica del DIF Tepotzotian; Carla Maria Nieto Rodriguez. Procuradora Municipal de Proteccion de
Nifias, Nifios y Adolescentes del DIF; Victor Castro Dominguez, Sindico municipal y Presidente de la
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Lic. Ulises Rangel Baca Secretario del Ayuntamiento y Secretario
Ejecutivo del SIPINNA Municipal

Vocales
Lic. Maria Dolores Zuppa Presidenta Honorifica del Sistema
Villegas Municipal DIF de Tepotzotlan
Lic. Carla Maria Nieto Procuradora Municipal de Proteccion de
Rodriguez Nifas, Nifios y Adolescentes del
Sistema Municipal DIF de Tepotzotlan
Lic. Victor Castro Dominguez Sindico Municipal y Presidente de la

Comision Edilicia de Educacion

Lic. Brenda Valeria Fragoso Tercera Regidora y Presidenta de la
Fuentes Comisién Edilicia de Atencion a la
Violencia contra las Mujeres
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